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a Intervención General del Estado 

Felipe VI recibe al equipo de auditoría 
de la IGAE responsable de auditar las 
cuentas de Casa Real desde 2015 
 El Interventor General del Estado, Pablo Arellano, ha 

acudido a la audiencia junto al resto de profesionales 
vinculados al control de cuentas de la Casa Real 

3 de noviembre de 2023.- El rey Felipe VI ha recibido hoy en audiencia 
en el Palacio de la Zarzuela a los integrantes de los diferentes equipos de 
auditoría de la Oficina Nacional de Auditorias de la Intervención General 
de la Administración del Estado (IGAE). Una cita enmarcada en la relación 
que mantiene la Casa Real con la IGAE desde el año 2015, año en el que 
empezó a auditar las cuentas anuales tras una solicitud realizada por la 
propia Casa del Rey.  

La visita, encabezada por el Interventor General del Estado, Pablo Arellano 
Pardo,  ha servido de balance para la auditoría realizada de las Cuentas 
Anuales de la Casa Real tras la proclamación de Felipe VI como Jefe del 
Estado. Una medida que formó parte de un proceso de modernización y 
transparencia de la Casa del Rey, que no estaba sometida al ámbito de 
control de la IGAE. 

Al tomar esta decisión de solicitar por primera vez un examen de sus 
cuentas anuales y someterlas a auditoría, atendiendo al prestigio y 
trayectoria como auditor público de la Intervención General del Estado, la 
Casa Real decidió que fuera esta institución la que ejerciera una labor que 
hasta el momento era inédita en el ámbito de la Jefatura del Estado. 
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Esta decisión dio lugar a la firma de dos convenios entre la IGAE y la Casa 
del Rey. El primero se selló en septiembre de 2014, mientras que el 
segundo llegó en mayo de 2019, expirando este último ahora. Las cuentas 
anuales de la Casa Real correspondientes al año 2023 serán auditadas 
por el Tribunal de Cuentas. 
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